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Consejería de Salud y Consumo
Consejería de Inclusión Social,
Juventud, Familias e Igualdad
Agencia de Servicios Sociales
y Dependencia de Andalucía

COMUNICADO DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA DE SERVICIOS SOCIALES Y DEPENDENCIA DE
ANDALUCÍA POR EL QUE SE AMPLÍA EL PLAZO DEL PERIODO DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS DE LAS
CONVOCATORIAS INTERNAS DEFINITIVAS DE  PUESTOS  PARA  LOS  SERVICIOS  CENTRALES  DE  LA
AGENCIA.

El pasado día 2 de julio se dio pública difusión a las Resoluciones de Dirección Gerencia por las que se
aprobaron  las  listas  definitivas  de  personas  admitidas  y  excluidas,  indicando  las  causas  de  exclusión,
ordenadas alfabéticamente, de las  siguientes convocatorias internas definitivas:

• CI2401TMSCEF. Titulada Media o Titulado Medio (Perfil  Económico Financiero) para los Servicios
Centrales de la Agencia. 

• CI2402TSSCD. 2 Titulada o Titulado Superior (Perfil Dependencia) para los Servicios Centrales de la
Agencia. 

• CI2403TSSCRH. Titulada o Titulado Superior (Perfil Recursos Humanos) para los Servicios Centrales
de la Agencia.

• CI2404TSSCEF.  Titulada  o  Titulado  Superior  (Perfil  Económico  Financiero) para  los  Servicios
Centrales de la Agencia. 

• CI2405TMSCD. Titulada Media o Titulado Medio (Perfil Dependencia) para los Servicios Centrales de
la Agencia 

De conformidad con la base cuarta de las referidas Resoluciones de Dirección Gerencia se abrió un plazo de
diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la pública difusión de las mismas, para que las personas
participantes en dichas convocatorias realizasen sus autobaremaciones, el cual finaliza el  16 de julio de
2024.

Habiéndose  detectado  incidencias  técnicas  en  la  plataforma  SEPPA,  se  amplía  dicho  plazo  de
presentación de autobaremaciones hasta las 23:59:59 del próximo lunes 22 de julio de 2024.

EL DIRECTOR GERENTE
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